Montevideo, 13 de octubre  de 2016

Señor 
Presidente de la 
Junta Departamental de Río Negro 

Señor Raúl Bodeant 

E.E.Nº 2016-17-1-0002891

Entrada Nº 3572/16, 4203/16 y 4372/16
Oficio Nº 8081/16

    El Tribunal ha considerado el Oficio Nº 738/IV/16 en el cual se consulta, al amparo del Artículo 273 Numeral 4), si la Contadora Delegada ante la Intendencia de Río Negro, realizó objeciones de legalidad al momento del pago de haberes del funcionario Sr. Jorge Firpo, por la supuesta superposición de los mismos con los que podría estar percibiendo en su organismo de origen (M.G.A.P.).

A los efectos de dar respuesta se libraron oficios a la Contadora Delegada ante la Intendencia de Río Negro, a la Intendencia de Río Negro y al M.G.A.P.
        - De lo informado a este Tribunal, resulta que: 

1º) Por Resolución Ministerial de fecha 02/09/15 se procedió a reservar el cargo que ocupa el Sr. Jorge W. Firpo a partir del 09/07/15, y que el mismo hizo uso de la opción dispuesta en el Inc. 3º del Art. 21 de la Ley 17.930, por lo que continúa hasta el presente percibiendo los haberes correspondientes a su cargo en el M.G.A.P. El cargo que ocupa, pasó a ser presupuestal por resolución del M.G.A.P. de fecha 05/08/15.   
2º) Al 03/06/16 la única retribución que percibe en la Intendencia el Sr. Jorge Firpo es por Seguro de salud por un monto de $ 1.599, y que el mismo fue designado en un cargo de confianza en la Intendencia por Resolución de fecha 09/07/15.

3º) La Contadora Delegada no realizó observación al respecto.   
Por lo que, teniendo presente lo informado, y las normas que se relacionarán, se acordó evacuar la consulta planteada en los siguientes términos:

I.- El Artículo 11 del Presupuesto Quinquenal de la Intendencia 2016 - 2020, establece que por compensación de Seguro de Salud, cada funcionario percibirá la cantidad de $ 1599 mensuales, desde el 1º de enero de 2016, reajustándose en las mismas oportunidades y porcentajes que se actualice el salario en forma semestral, y que al ingresar al FONASA los trabajadores de la Intendencia, este monto pasará a formar parte integrante del salario. 
II.-  El Artículo 32 de la Ley 11.923, en la redacción dada por el Art. 12 de la Ley 12.079 y por el Art. 171 de la Ley 12.376, establece que no se pueden acumular sueldos públicos en una misma persona.
III.- El Inciso 3º) del Artículo 21 de la Ley 17.930, establece que los funcionarios públicos designados para ocupar cargos políticos o de particular confianza, podrán optar por percibir exclusivamente las remuneraciones de los cargos reservados.  

IV.- En consecuencia si se percibe una “retribución” de $ 1.599 por concepto de Seguro de Salud, como parte integrante del salario, se incumple con la prohibición de percibir dos sueldos públicos y con la opción de remuneración exclusiva en el cargo reservado.

Saludamos  a Usted atentamente
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